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ORDENANZA:

CAPÍTULO 1 - OBJETO

ARTÍCULO 1°.- En cumplimiento del Artículo 164 de la Carta Orgánica Municipal se

dicta el siguiente Código de Ética de la Función Pública el cual regirá para todo agente

comprendido en los alcances de la presente ordenanza.

CAPITULO II - DEFINICIONES

FIN DE LA FUNCION PÚBLICA

ARTÍCULO 2°.- BIEN COMÚN: El fin de la función pública es el bien común ordenado

por las disposiciones comunes de la Constitución Nacional, de la Constitución

Provincial, lcs Tratados Internacionales ratificados por la Nación, las normas destinadas

a su regulación y la Carta Orgánica Municipal. El funcionario público tiene el deber

primario de •altad con su país, con su provincia y con su municipio, a través de las

instituciones democráticas de gobierno, con prioridad a sus vinculaciones con personas,

partidos políticos y/o instituciones de cualquier naturaleza.

ARTICULO 3°.- FUNCION PÚBLICA: A los efectos del presente Código se entiende por

"Función Pública" gubernamental toda actividad temporal o permanente, remunerada u

honoraria, rE alizada por una persona en nombre de la comunidad o al servicio de su

comunidad, entidades u organizaciones municipales, en cualquiera de sus niveles

jerárquicos.

ARTICULO 4°.- FUNCIONARIO PÚBLICO: A los efectos del presente Código, se

entiende por "Funcionario Público", cualquier funcionario o empleado del municipio o de

sus entidades, dependencias o entes autárquicos, incluidos los que han sido

seleccionados, designados o electos para desempeñar actividades o funciones en

nombre de la comunidad o a su servicio, en todos los niveles jerárquicos. A tales

efectos, los términos "funcionario", "servidor', "agente", "oficial" o "empleado" se

consideran sinónimos.

ARTICULO 5°.- COMPROMISO: El ingreso a la función pública implica tomar

conocimientt del presente Código y asumir el compromiso de su debido cumplimiento.
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ORDENANZA:

mos de la administración publica municipal, centralizada o descentralizada, en

cualquiera de sus formas: entídades autárquicas, empresas y sociedades en las que

participe el municipio de la ciudad de Ushuala, creadas o a crearse.

ARTICULO 7°.- La Sindicatura General es el Órgano facultado para dictar las normas

interpretativas y aclaratorias del presente código. Los dictámenes o instrucciones

escritas emitidas por la Sindicatura General Municipal son obligatoríos para quienes los

hubieran requerido o fueran destinatarios.

El funcionario que ajuste su conducta a tales dictámenes o instrucciones queda exento

de responsabilidad ética y de sanción ética o disciplinaria, salvo que hubiera violación

evidente a las normas nacionales provinciales y municipales vigentes.

ARTICULO 8°.- En aquellos casos en los que objetiva y razonablemente se genere una

situación de incertidumbre con relación a una situación concreta de naturaleza ética, el

funcionario foúblico debe consultar a la Sindicatura General de la Municipalidad de

Ushuaia.

CAPITULO IV - PRINCIPIOS GENERALES

ARTÍCULO 9°.- La presente ordenanza de Ética en el ejercicio de la función pública

establece un conjunto de deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables, a

todos los funcionarios públicos, definídos en el Artículo 4° de la presente.

ARTICULO 10.- CONCEPTO DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA. La Ética y

Transparencia Públicas son valores que hacen a la esencia del sistema y al orden

democrático y republicano de gobierno. Transgredirlos es atentar contra el sistema y su

defensa compete a la comunidad toda, en tanto integran el orden jurídico

constitucional.

CAPITULO V - DEBERES Y PAUTAS DE COMPORTAMIENTO ETICO

ARTÍCULO 11.- DEBER DE LEALTAD. Todo funcionario público debe ser fiel a ios prin-

cipios éticos del servicio público.

ARTICULO 12.- DEBER DE EFICIENCIA. Todo funcionario público debe cumplir

personal y eficientemente la función que le corresponde en la e

las condiciones de tiempo, forma y lugar que determinan las no

de acuerdo con las siguientes reglas:

tidad la que sirve, en

respondientes y
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a) Usar el tiempo laboral empeñando siempre su mejor esfuerzo, en la forma más

productiva posible y empleando en el desarrollo de las tareas que corresponden

al cargo con el esmero, la intensidad y el cuidado apropiado,

b) Esforzarse por encontrar y utilizar las formas más eficientes y productivas de

realizar sus tareas en las que participa, así como para mejorar los sistemas

admínistrativos, en especial los orientados directamente a la atención de los

vecinos, haciendo Ilegar sus sugerencias e iniciativas a sus superiores;

c) Velar por la conservación de los útiles, objetos y demás bienes que integran el

patrimonio del Estado y los de terceros que se pongan bajo su custodia y

entregarlos como corresponda;

d) Hacer uso razonable de los útiles y materiales que se le proporcionen para

realizar sus tareas, procurando darle a cada uno el máximo rendimiento.

ART1CULO 13.- DEBER DE PROBIDAD. La función pública debe ejercerse con

probidad. Todo funcionarío público debe actuar con honradez, en especial cuando haga

uso de recursos públicos que le son confiados para el cumplimiento de los fines

estatales, o cuando participe en actividades o negocios de la administración que

comprometen esos recursos.

ARTICULO 14.- DEBER DE RESPONSABILIDAD. Todo servidor público debe actuar

con claro sentido del deber que le corresponde para el cumplimiento del fin público que

compete a la institución a la que sirve y de las consecuencias que el cumplimiento o

incumplimiento de este deber tiene en relación con ese cometido institucional.

ARTICULO 15.- DEBER DE IMPARCIALIDAD. El funcionario público debe ejercer el

cargo sin discríminar en cuanto a las formas y condiciones del servicio a ninguna

persona por razón de raza, sexo, religión, situacíón económica, ideológica o afiliación

política.

ARTICULO 16.- DEBER DE CONDUC1RSE APROPIADAMENTE EN PÚBLICO. Todo

funcionario debe observar frente al público, en el servicio o fuera de él, una conducta

correcta, digna y decorosa, acorde con su jerarquía y función, evitando conductas que

puedan socavar la confianza del público en la integridad d funci nario y de la
institución a la que sirve.

ARTÍCULO 17.- DEBER DE CONOCER LAS NORMAS. Todo ario públíco debe

"Les Islas Maivinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Ifielos Continentale , son y serán Argentirws"
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conocer las disposiciones legales y reglamentarias sobre incompatibilidad, acumulación

de cargos, prohibiciones por razón de parentesco y cualquier otro régimen especial que

le sea aplicable y asegurarse de cumplir con las acciones necesarias para determinar si
está o no comprendido en alguna de las prohibiciones establecidas en ellos.

ARTICULO 18.- DEBER DE OBJETIVIDAD. El funcionario público debe siempre actuar

con objetividad, sin influencias de criterios personales o de terceros no autorizados por

la autoridad administrativa y se abstendrá de participar en cualquier decisión cuando

exista violencia moral sobre él, que pueda hacerle incumplir su deber de objetividad.

Los funcionarios deberán excusarse de intervenir en todo asunto en que por su

actuación se puedan originar presunciones de interpretación y decísión parcial o

concurrencia de violencia moral.

ARTÍCULO 19.- PAUTAS DE COMPORTAMIENTO ETICO. Las personas

comprendidas en la presente ordenanza, sin perjuicio de lo establecído en la

reglamentación particular para cada función o cargo están oblígadas a cumplir las

siguientes pautas de comportamiento ético:

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia

de Tierra del Fuego, la Carta Orgáníca y las leyes que en su consecuencia se

dicten, las ordenanzas, decretos, resoluciones municipales y a defender el sistema

republicano de gobierno;

b) Desempeñarse con la observancia y respeto de los principios y pautas éticas

establecidas en la presente ordenanza: honestidad, probidad, rectitud, buena fe e

imparcialidad;

c) Velar en todos sus actos por los intereses del Estado Municipal, orientados a la

satisfacción del bienestar general, privilegiando de esta manera el interés público

sobre el particular;

d) No recibir ningún beneficio personal indebido vinculado a la realización, retardo u

omisión de un acto inherente a sus funciones, ni imponer condiciones especiales

que deriven de ello;

e) Fundar sus actos y mostrar la mayor transparencia en las decisiones adoptadas

sin restringir información, a menos que una norma o el interés

lo exijan;

f) Proteger y conservar la propJ drinstaIaciones y.,elementos, d

o claramente

unicipalidad
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y sólo emplear sus bienes con los fines autorizados. Abstenerse de utilizar

información adquirida en el cumplimiento de sus funciones para realizar

actividades no relacionadas con sus tareas oficiales o de permitir su uso en

beneficio de intereses privados;

g) Abstenerse de utilizar las instalaciones y servicios del Municipio para su beneficio

particular o el de sus familiares, allegados o personas ajenas a la función oficial;

h) Observar en los procedimientos de contrataciones públicas los principios de

publicidad, igualdad, concurrencia y razonabilidad.

ARTÍCULO 20.- Todas las personas comprendidas en el Artículo 4°, deberán observar,

como uno de los requisitos de permanencia en el cargo, una conducta acorde con la

ética pública en el ejercicio de sus funciones. Si así no lo hicieren serán sancionados o

removidos por los procedimientos previstos en las normas de fondo, sean estas

administrativas y/o judiciales.

CAPITULO VI INCOMPATIBLIDADES, PROHIBICIONES Y

CONFLICTO DE INTERESES

ARTICULO 21.- Es incompatible con el ejercicio de la función pública:

a) Dirigír, administrar, representar, patrocinar, asesorar o, de cualquier otra forma,

prestar servicio a quien gestione o tenga una concesión o sea proveedor del

Estado Municipal, o realice actividades reguladas por éste, siempre que

cargo público desempeñado tenga competencia funcional directa, respecto de

la contratación, obtención, gestión o control de tales concesiones, beneficios o

actividades;

b) Ser proveedor por sí o por terceros, de todo organismo del Estado Municipal

donde desempeñe sus funciones.

ARTICULO 22.- Las inhabilidades o incompatibilidades establecidas en el Artículo

precedente regirán, a todos sus efectos, aunque sus causas precedan o sobrevengan

ai ingreso o egreso del funcionario público, durante el año inmediatamente anterior o
posterior, respectivamente.

ARTICULO 23.- Estas incompatibilidades se aplicarán sin p-rjuirio de las que estén

bAyiño. F„
hocr1-4
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nal de Cuentas de la Provincia.

Constituida la Sindicatura General Municipal, el Tribunal de Cuentas de la Provincia

deberá girar a la misma toda la documentación y actuaciones Ilevadas a cabo.

ARTICULO 35.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

r.	 WAN
Zj 8

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 1210612009. 
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NTE
unicipalidad de Ushuaia

Provincia e Tierra del Fuego,
Antkdda e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, n JuL 2OOT
VISTO el expediente N g CD-4899-2009 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

12/06/2009, por medio de la cual se dicta el Código de Ética de la Función Pública, en

cumplimiento del artículo 164 de la Carta Orgánica Municipal.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N g 4 7 0 /2099, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico,

encontandose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal Ng 3 5 72	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 12/06/2009,

por medio de la cual se dicta el Código de Ética de la Función Pública, en cumplimiento

del artículo 164 de la Carta Orgánica Municipaí.: Ello, en virtud de lo expuestp en el

exordio..

ARTICULO	 Comunicar.. Dar al Boletín Oficial de_ la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL Ng

am.

9 0 2 /2009.-

í
Rodol

t
 Alberto CO REA

SECR BIERNO
Municipaidad de Uhuaia
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D.L.T.
Municipan0a3 e Usboaia
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